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cinco para cubrir vacante del Servicio de Estado MayaL y a
tenor del articulo tercero de dicho Decreto, se le escalafooa en
el Arma de Infantería con el número inmediatamente anterior
al que corresponde al General de Brigada de dicha Arma don
Angel Muñoz Muiíoz y con la misma antigüedad asignada a
éste,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de septiembre de mil noyecíentos setent.a y
cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintiocho de septiemore de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLDMA GALLEGOS

20278 ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que
se concede el incremento del complemento desuetdo
por razón de ciestino (j los Oficiales que se citan.

20274 DECRETO 2889/1974, de 27 de septiembre, por el
que se promueve al empleo de General de Divi
sión al General de Bri,qada de lnfanterta don Ma··
nuel Fernandez Passe.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División.
y en consideración a los servicios y circunstancias del General
de Brigada de Infanteria don Manuel Fernández Posse, a pro~

puesta del Ministre del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de septiem
bre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con
la antigüedad del dia dieciocho del corriente mes y año. --que
dando en la situación de disponible

Asi 10 dispongo por el presente Decreto.. dado en Madrid a
veintisiete de septiemhre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minist.ro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (.Boletin Oficial del Estado... núme
ro 53); Decl-eto de este Ministerio de· 31 de enero de· 1945 j...Dia~
ria Ofici~. número 73). Y de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 346/~g73, de 22 de febrero (.Diario Oficial- número En.
apartado UlV) del articulo 18. se concede el incremento del
compl!'lmento d~ sueldo por razón de destino que se especifica,
a percib\r desde la fecha que se indica, a los Oficiales que a
continuación ~e relacionan,

al Correspondiente al punto 0.,15. Capitán de Infantería don
Alvaro Ballarín Cercía (7.485l, del Gobierno General de Sanaul,
a partir de 1 de septiembre de 1974~

Otro, don Menuc' C.orbí Muro !9.362J, del mismo, a partir
de 1 de sf.ptiembre de 1974.

b) Cormspondioüe al punto 0,40, Teniente de Oficinas Mlli
tares don Pooro Osario Ocejo {L960J. del Gobierno General d¿
Sahara, a partir de 1 de abril de 1974.

Otro, fi·.)n José Gan;uo Tirado (2.226), del mismo, a pa¡tir
de 1 de febrH0 de Jf74.

Madrid, 26 de ';;"TtL:mbre de 1974.

eOLOMA GALLEGOS
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FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2893/1974, de 13 de septiembre, por el
aue se nombra Deleqado orovincial del Ministerio
de' Agricultura en Gerona a don Francisco Vall
VCS$Bra Vtlaplana.

DECRETO 2894/1974, de 13 de seotiembre, por el
mle f>e nombra Dell2qado provincial del Ministerir
de Agricultura en Granada a don Manuel Rodrí
guez Garcia.

20279

20280

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultunl,
rOMAS ALLENDE y GARC{A·BAXTER

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintinueve, dos,
del Decreto dos, mH seiscientos c-=henta y cuatro/mil novecientos
setenta y uno, de cir,co de noviembre, a propuesta del Ministro
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de M;nistros
en su reunión del dja trece dé septiembre de mil novecientos
setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de
Agricultura en Granada a don Manuel Rodriguez García. del
Cuerpo Nacional de Ingt¡lieros de Montes.

Así lo dispongo por el rresente Decreto, dado en Madrid
a trece de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

El ~1jnistro de Agricultura,
rOMAS ALLENDE y CARCJABAXTER

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo veintinueve, dos,
del Decreto dos mi] seiscientos o.:henl.a y cuatro/mil non'cíentos
setenta V uno, de cinco de noviembre, a propuesta del Ministro
de Agricultura y previa dellb,"TJ.ción del Cpnsejo de M'nistros
en su reunión del dia trecB de sEptiembre de mil novecientos
setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Delegade nrovincial del Ministerio d~
Agricultura en Gerona a don Frai1Cisco 'Vall·Llossera Vilaplana.
perteneciente al Cuerpo d(· IngEr'¡e,os Agrónomos.

Así lo dispongo por el prbcnte Decrc-to. dado en Madr:d
a trece de septiembre de m" n, vecientos sptenta y cu¡:¡.tro.

DECRETO 2890/1974, de 27 de septiembre, por el
que se promueve al empleo de General de Bri
pada de Artilleria al Coronel de dicha Arma, del
Servicio de Estado Mavor, don Trinitario Anadón
Lled6. nombrándole Jefe de Estado Mayor de la
Tercera Rer;ión Militar,

Por aplicación de lo determinade en el Decreto de fecha
nueve de abril ne mil novecientos sesenta y cinco, a propuesta
del ~i~istro del Ejército y previa deliberación del Consejo
de MInIstros en su reunión del día vein,tisiete de septiembre
de mil. novecientos setenta y cuatro,
. Vengo en promover al empleo de General de Brig~da de Ar

tIllería al Coronel de dicha Arma del Servicio de Estado Mayor
don Trinitario Anadón Lledó, nombrándole Jefe de Estado Ma
yor de la Tercera Región Militar.

Así 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintisiete de septiembre dé mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRAN~O

DECRETO 2891/1974, de 27 de septiembre, por el
que .se Drom:ueve al empleo de General de Brigada
de Infantería al Coronel de dicha Arma don José
Juste fi'ernandez, nombrándole Jefe de la Brigada
de Infantería Defensa Operativa del Territorio nú
mero ocho.

Por €;tistir va:ante en la Escala de Generales de Brigada de
Infa~tena. y _en consideración a-los servicios y cit-cunstancias
del, r ....nel de dicha Arma don ';osé Juste Fernándcz. a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del
':onsejo de M!nistros en su reunión del día veintisiete de sep
tIembre de rol! novecientos setenta y cuatro,

Vengt;l en promoverle al empleo de General de Brigada de
Infantena con la antigüedad del día dieciocho del corriente
mes y año, nombrándc.le Jefe de la Brigada de Infantería De
fensa Operativa del Territorio número ocho '

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en- Madrid a
veintisiete de septiembre de mil novecientós setenta y cuatro.

El Ministro del Ejétcito,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2892/1974, de 28 de septiembre, por el
que se nombra lnsoecto" de Infanferia al General
de División don José Garcia Manuel.

Vengo en nombrar Inspector de IC'lfánteria al 'rCeneral de Di
viSIón don José García Manuel, cesando en su actual destino.


